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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 

 
 

MIÉRCOLES 27 DE ENERO 1999 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS, 

DEL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIÓNES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS PRESIDENTE DE LA 

SALA, JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA DE 

SESIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL DÍA VEINTE 

DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JAIME URIEL TORRES HERNÁNDEZ, DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO HUMBERTO ROMAN PALACIOS, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1503/98 

 

PROMOVIDO POR COMPAÑÍA DE GAS ENSENADA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN; NEGAR 

EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO, EN TURNO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3299/98 

 

PROMOVIDO POR ANDRÉS MATIAS HERNÁNDEZ, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TABASCO Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 5/96 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 98/95, PROMOVIDO POR CRUZ 

MONTAÑO GALEANA, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 386/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 226/97, PROMOVIDO POR PEDRO 

GARCÍA SANTIAGO, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

INCONFORMIDAD 440/98 
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PROMOVIDA POR AUTOMOVILÍSTICA 

STRASBURGER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA DIEZ DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,  

DICTADO POR EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN LA 

LAGUNA, COAHUILA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

755/96. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  178/98 

 

INTERPUESTO POR JOSÉ SALVADOR RAMOS 

VÁZQUEZ, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, DE FECHA PRIMERO DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

DICTADO EN EL  EXPEDIENTE VARIOS 631/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO 6/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO P/0066/97, PROMOVIDO POR JOSÉ 

CASTILLO CRUZ, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE SONORA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL 

JUEZ DEL CONOCIMIENTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO 28/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 344/97, PROMOVIDO POR REBECA 

MURILLO MUÑOZ, ANTE EL JUEZ  QUINTO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

FELISA DIAZ ORDAZ VERA, DE LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN  3278/97 

 

PROMOVIDO POR OPERADORA MANUFACTURERA 

DE TUBOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR INTOCADA LA 

CONCESIÓN DEL AMPARO RESPECTO DE LA REFORMA 
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AL ARTICULO 1º. PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL ACTIVO; MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE 

TOCA CORRESPONDE.  

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2342/98 

 

PROMOVIDO POR OSCAR CADENAS LORENTE, 

CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO POR EL JUEZ FEDERAL 

EN EL RESOLUTIVO PRIMERO DE LA SENTENCIA 

RECURRIDA; MODIFICAR LA SENTENCIA QUE SE 

REVISA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A 

QUE ESTE TOCA CORRESPONDE Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2874/98 

 

PROMOVIDO POR ISMAEL VALDIVIESO CRUZ, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

SONORA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN CARECE DE COMPETENCIA LEGAL PARA 

CONOCER DEL PRESENTE RECURSO Y ORDENAR SE 

REMITAN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, EN 

TURNO. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 544/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 198/98, PROMOVIDO POR 

SALVADOR FLORES GONZALEZ, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

INCONFORMIDAD 2/99 

 

PROMOVIDA POR ISIDRO SORIA VAZQUEZ, EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,  

DICTADO POR EL JUEZ  SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE DURANGO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO 1008/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 483/98 
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SUSCITADO ENTRE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO 

EN MATERIA PENAL Y JUEZ CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DE LO PENAL, AMBOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL 

FUERO COMÚN RADICA LA JURISDICCIÓN, QUE ES 

LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ CUADRAGÉSIMO 

PRIMERO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 

CONOZCA DE LA CAUSA PENAL 116/97 Ó 200/98 

INSTAURADA CONTRA ALEJANDRO MILAN MAROUN, 

COMO PRESUNTO RESPONSABLE EN LA COMISIÓN DE 

DELITO DE ROBO EQUIPARADO EN SU MODALIDAD DE 

APROVECHAMIENTO DE FLUIDO; SE REMITA 

TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS JUECES 

CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 485/98 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE 

COMPETENTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, PARA QUE CONOZCA DE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA SEGUIDA EN CONTRA DE 

ANTONIO HERNÁNDEZ CALLEJAS; SE REMITA 

TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS JUECES 

CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO 

COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 505/98 

 

SUSCITADO ENTRE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO Y JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, AMBOS EN 

EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL 

FUERO COMÚN RADICA LA COMPETENCIA; QUE ES 

LEGALMENTE COMPETENTE EL JUEZ PRIMERO PENAL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE SIGA 

CONOCIENDO DE LA CAUSA PENAL 113/98, INSTRUIDA 

EN CONTRA DE JOSÉ LUIS CHAVEZ ORTUÑO Y OTROS; 

SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

RODOLFO BANDALA AVILA, DE LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  99/98 

 

INTERPUESTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL, EN CONTRA DEL AUTO DE 

FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO, DICTADO POR EL MINISTRO 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, INSTRUCTOR EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11/98. 
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EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO 

AL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL RECURSO 

DE RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  101/98 

 

INTERPUESTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL, EN REPRESENTACIÓN DEL 

TITULAR DEL RAMO, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 

VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO, DICTADO POR EL MINISTRO 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO INSTRUCTOR EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12/98. 

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDO 

AL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL RECURSO 

DE RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL ACUERDO 

RECURRIDO. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3597/97 

 

PROMOVIDO POR TERRENO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE Y MARINA DEL SABALO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

( EN ESTE MOMENTO SALIÓ DEL SALÓN DE 

SESIONES LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS) 

 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  62/98 

 

INTERPUESTO POR INDUSTRIAS POLIVYNIL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 

CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA, DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO  E 

IMPONER MULTA A LA EMPRESA RECURRENTE Y A 

JACQUES ABADI HELUANI REPRESENTANTE LEGAL DE 

DICHA EMPRESA, POR LA CANTIDAD DE $3,624.00 

RESPECTIVAMENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

(EN ESTE MOMENTO REGRESÓ AL SALÓN DE 

SESIONES LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS) 

 

INCONFORMIDAD 3/99 

 

PROMOVIDA POR SERGIO VALENTE DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 
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CONTRA DEL AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE 

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,  

DICTADO POR EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  454/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 414/98 

 

PROMOVIDA POR MARGARITA RIVERA MEDINA, EN 

CONTRA DEL AUTO DE FECHA  SIETE DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,  DICTADO POR 

EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA CON RESIDENCIA EN TIJUANA, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO P/0147/97-B. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLA POR 

EXTEMPORÁNEA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 436/98 

 

PROMOVIDA POR ALBERTO MONTIEL RAMOS Y 

OTROS, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA  

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO,  DICTADO POR EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

83/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE. 
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PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 98/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 9/74, PROMOVIDO POR OSCAR 

SENTIES CUE Y OTROS, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 291/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 713/97-II, PROMOVIDO POR RUBEN 

CASTRO PIZA Y COAGRAVIADOS, ANTE EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 523/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE 

ALTO TRIBUNAL, DEL JUICIO DE AMPARO 300/98, 

PROMOVIDO POR GABRIEL ROSALES ZUÑIGA, ANTE EL 
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JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

LISTA NUMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

JORGE CARREON HURTADO, DE LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SANCHEZ CORDERO DE GARCIA 

VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1700/97 

 

PROMOVIDO POR SANDRA LUZ DIAZ ORTIZ, 

CONTRA ACTOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2388/97 

 

PROMOVIDO POR AGUSTIN IBARRA LOPEZ, 

CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA DE 

REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2961/98 

 

PROMOVIDO POR RODOLFO ROZAS ARIAS, 

CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PRIMERA LEGISLATURA Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN EL CONSIDERANDO 

PRIMERO DE LA SENTENCIA RECURRIDA; MODIFICAR 

EL FALLO SUJETO A REVISIÓN; SOBRESEER EN EL 

JUICIO DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3096/98 

 

PROMOVIDO POR ALIMENTOS TOSCANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A 

QUE ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 392/98 
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SUSCITADO ENTRE EL JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN Y JUEZ SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD VALLES, 

SAN LUIS POTOSI. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE 

COMPETENTE EL JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, PARA QUE SIGA CONOCIENDO DEL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR RICARDO 

RAFAEL LEAL TIJERINA;  SE REMITA TESTIMONIO DE 

LA RESOLUCIÓN A LOS JUECES CONTENDIENTES Y 

LOS AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 339/98 

 

PROMOVIDA POR JACINTO DE GUADALUPE 

WORBIS ALONZO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE 

FECHA DIEZ DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO,  DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO  679/95. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLA POR 

EXTEMPORÁNEA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 393/98 

 

PROMOVIDA POR VÍCTOR MANUEL BENITEZ 

CAZAREZ, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA  
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VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO,  DICTADA POR EL JUEZ OCTAVO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO  598/97. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR 

EXTEMPORÁNEA  LA INCONFORMIDAD PRESENTADA 

EL SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y OCHO Y DECLARAR INFUNDADA LA INCONFORMIDAD 

PRESENTADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO PRÓXIMO PASADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  170/98 

 

INTERPUESTO POR EDMUNDO APUD VITE, EN 

CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, DE 

FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO, DICTADO EN EL  EXPEDIENTE 

VARIOS 746/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO E 

IMPONER MULTA AL RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS 

SEÑALADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, DE LA PONENCIA 



ACTA NÚMERO 3 
27 DE ENERO DE 1999. 

 

18 

 

DEL MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  37/98 

 

INTERPUESTO POR DAVID ZENIL FAJARDO, EN 

CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA, DE FECHA DOS DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, DICTADO EN EL  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1956/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN; CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO Y 

DESECHARLO POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

REVISIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 673/98 

 

PROMOVIDO POR ELVIA SILVIA GORDOA COTA, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LA MATERIA DEL 

RECURSO, COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 

SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1545/96 
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PROMOVIDO POR CALZADO GIGANTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, CONTRA 

ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA EN LO QUE ES MATERIA 

COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA; SOBRESEER 

EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA 

CORRESPONDE Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 759/98 

 

PROMOVIDO POR GERARDO FEDERICO SALAS 

LUJAN, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE AGUASCALIENTES Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

AMPARO A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE 

RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO AL JUEZ SÉPTIMO 

DE LO CIVIL Y DE HACIENDA EN EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES; CON LA SALVEDAD ANTERIOR 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3045/98 
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PROMOVIDO POR MARÍA DEL SOCORRO VAN 

RANKIN VIUDA DE GONZALEZ PARRA, CONTRA ACTOS 

DE LA DÉCIMA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO 

DE AMPARO DEL QUE DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 54/98 

 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN EL MINISTRO PONENTE 

SOLICITÓ EL APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO; 

PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 220/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO 743/96, PROMOVIDO POR 

FRANCISCO PLIEGO VIDAL, ANTE EL JUEZ  TERCERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS CON 

RESIDENCIA EN CUERNAVACA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 334/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL 

JUICIO DE AMPARO P-629/97, PROMOVIDO POR GISELA 

VALDESPINO GARCIA, ANTE EL JUEZ  SEXTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 361/98 

 

PROMOVIDA POR LATINOAMERICA, ASOCIACIÓN 

CIVIL, EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,  

DICTADO POR EL JUEZ  TERCERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE SINALOA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  

254/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  159/98 

 

INTERPUESTO POR PEDRO RAMIREZ HERNÁNDEZ 

Y OTROS, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE 
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ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, DE 

NUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO, DICTADO EN EL AMPARO EN REVISIÓN 1510/98. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO E 

IMPONER MULTA A LA RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS 

SEÑALADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA 

DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIÓ POR TERMINADA LA 

SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS; 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DÍA 

TRES DE FEBRERO DEL ACTUAL. 

 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FUE APROBADA EN SESION PÚBLICA DEL 

TRES DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, POR 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS Y QUE FIRMA EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA, MINISTRO 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO Y EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE 

JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 
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MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

MJSR/AGG/spg’ 

 
 
 
 
 
 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 3, DE FECHA 

VEINTISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE).  

 

 

 


